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Las empresas en insolvencia tienen 
dos meses para solicitar el concurso
Los expertos avisan de la mayor dureza de la nueva ley en la calificación culpable

El 1 de septiembre las empresas con problemas para pagar deudas tendrán que haber solicitado el concurso. g e t t y

Xavier Gil Pecharromán M a d r i d .

Hoy, 30 de junio, finaliza la última 
prórroga aprobada por el Gobier
no para la moratoria concursal, por 
lo que mañana, 1 de julio, comien
za a correr el plazo de dos meses 
para que las empresas en situación 
de insolvencia presenten el concur
so de acreedores, tal y como se es
tablece en el Texto Refundido de la 
Ley Concursal (TRLC).

Coincidiendo con esta fecha, hoy 
mismo se debate y, con toda segu
ridad se aprobará por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, el tex
to de la reforma legislativa que in
cluye unos profundos cambios en 
los procedimientos concursales, tan
to para las microempresas como pa
ra el resto de las empresas con pro
blemas de solvencia. Las expecta
tivas parlamentarias están puestas 
en la aprobación de la norma por el 
Senado los días 19 y 20 de julio, lo 
que permitiría la entrada en vigor 
de la nueva normativa en agosto.

La Plataforma Multisectorial con
tra la Morosidad considera que la 
conjunción de la inflación con el fi
nal de la moratoria de la Ley Con- 
cursal y las carencias de los crédi
tos ICO incrementará las empresas 
zombis (sin actividad, pero que cap
tan recursos públicos) y el riesgo de 
impago. En un reciente informe, la 
Plataforma estima, además, que la 
simultaneidad de ambos procesos 
hará necesario plantear una solu
ción concursal para las pymes y au
tónomos que no puedan afrontar 
los vencimientos de la deuda que 
tienen contraída.

Impago de los créditos ICO
El Tribunal de Cuentas (TCu) con
sidera que el Gobierno está mini
mizando en sus estimaciones las 
potenciales pérdidas para las arcas 
públicas que se pueden derivar de 
las líneas de avales del Instituto de 
Crédito Oficial (ICO) durante la 
pandemia, que según el último ba
lance oficial han movilizado 138.501 
millones de euros de financiación 
bancaria hacia empresas en dificul
tades, de los cuáles 105.452 millo
nes están garantizados por el Esta
do. El TCu considera que el Gobier
no debería haber provisionado un 
25% más en el nivel de las posibles 
pérdidas por impagos.

Francisco Javier Cabrera, aboga
do counsel de Martín Molina, ad
vierte de que “si el empresario no 
va a poder cumplir con las obliga
ciones del préstamo avalado por el 
ICO por encontrarse en situación 
de insolvencia actual o inminente, 
deberá solicitar la declaración del 
concurso cuanto antes y será en el

procedimiento concursal donde se 
reconocerá el crédito correspon
diente a la entidad financiera y en 
su caso al ICO (Ministerio de Asun
tos Económicos), para su satisfac
ción conforme a las reglas de pre
ferencia establecidas en la legisla
ción concursal.

En un reciente comentario pu
blicado en elEconomista.es, Eduar
do de Urbano, of counsel de Kepler- 
Karst y magistrado en excedencia, 
advertía de que en los casos en que 
pueda acreditarse que se están apli
cando fondos públicos a fines dis
tintos de aquellos para los que la 
subvención o ayuda fue concedida, 
puede estarse cometiendo un deli
to de fraude de subvenciones. La

Ley prohibe financiar con tales fon
dos las unificaciones y reestructu
raciones de préstamos, así como la 
cancelación o amortización antici
pada de deudas preexistentes.

Agravamiento responsable
Javier Romero, socio director de 
RZS Abogados, señala que “a par
tir del 1 de julio se producirá una 
avalancha de solicitudes de decla
raciones de concursos. Es muy pro
bable que 2022 pueda ser recorda
do como el año en el que se superó 
la cifra de los 10.000 concursos de 
acreedores, puesto que se prevé un 
aumento de en torno a un 30% de 
concursos de acreedores respecto 
a las cifras prepandemia”.

Por su parte, Félix Salgado, abo
gado de Prada Gayoso, explica que 
“las empresas que deban acudir al 
concurso tienen la opción de aco
gerse a la regulación vigente o de 
hacerlo con la nueva norma una vez 
que entre en vigor. Si la empresa ca
rece de activos y trabajadores, es 
preferible solicitar ahora la decla
ración de concurso y su inmediata 
conclusión (concurso exprés)”.

Y advierte que “otro elemento 
que se debe tener en cuenta es que 
con la nueva regulación se endure
ce el concurso de acreedores. To
dos los empresarios o directivos es
tarán expuestos a la fase de califi
cación concursal, en la que se juz
ga si son responsables de que la 
compañía haya acabado en concur
so. Además, determinados acree
dores podrán presentar su propio 
informe de calificación.

Durante el primer trimestre de 
2022, últimos datos oficiales, el au
mento del 46% de los concursos de 
persona física no empresaria, que 
han crecido un 8% sobre el cuarto 
trimestre de 2021. Mientras, los de 
autónomos han subido un 11%.

@M ás información en
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Un problema de riesgo de morosidad 
oculto en la cadena de suministro
Según las conclusiones del último Estudio de Gestión del Riesgo de 
Crédito y Caución e Iberinform, un 13% de las empresas admite que 
la moratoria ha logrado que muchas empresas cuenten con empre
sas que han podido sobreponerse a los problemas de liquidez de la 
pandemia. Sin embargo, también han provocado efectos no desea
dos. Un 10% informa de que ha propiciado una mayor transmisión de 
problemas de solvencia, ya que han trabajado con empresas con alto 
riesgo de crédito al no ser conscientes de su inviabilidad.


